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NO REFONMA Y CODIFICACIÓN DE LOS STA» 
E ES la 

Sa US TUTOS DE LA COMPAÑIA CONDELERIA Ná= 

Cc CIONAL Sh ——— 
Ma Ta, pa 

dd CUANTIA INDETERMINADA. 

E£n la ciudad de Gueyaquil, capital de Provincia del Guayas, 

Repíblica del cuador, el día tr nil novocien» 
datado DIN + 

os setenta í siete, ante mi, doctor Thelmo Torres Crespo, 4e 
¿PA O ar EPA A 

a Compañía Cordolería Nacional S.A., debidamente autoriza” 

payor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad , 

an para obligarse y contratar, a quien de conocerlo, doy 

den instruído en el objeto y resultados de esta oscritn- 

2 reforma y codificación de estatutos, a la que proceden 

como queda expresado; para su otorgamiento , con amplia y en 

tera libertad, me presentó la mínuta y documento del tenor Si- 

guientes MIAUZA: SEÑOR NOTARIOS En el «egistro de Escrituras 

Páíblicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la 

Reforua y Codificación de Estatutos de la Compañía Cordelería 

Nacienal S.4,, que se otorga al tenor do las siguientes clán- 

Ez Interviene on la celebración de 

  

la presente oscritura el señor Marcos Gustavo Salcedo Barriga, 

a nombre y representación y en su calidad de Gerente General 

de la Compañía Cordelería Nacional S. A,, conforme lo acredíta 

con el poubraniento debidamente inscrito, que s60 agrega a esta 

minuta como docuenento babilitanto. 

  

For escritura pública otorgada el catorce de Noviembre de mil



novecientos cincuenta i ocho, ante el Notario doctor Juan de 

Dios Forales áreuco, inscrita en el ecístro Mercantil el on- 

ce de Diciembre del mismo año, se constituyó la Compañía Cor- 

dolerfía hacional S. A., con un capitel de cincuenta mil su- 

cros, dividido en cincuenta acciones ordinarias, nominatíivas, 

de un valor de un nil sucres cada unaj b) Por escríture pá- 

blica otorgada el veinte de Junio de míl novecientos sesenta 1 

uno, ante el nismo NAytario, inscrita en el ::egistro Mercantil 

el veinte í ocho del miewo nes y año, la Compañía amentó su 

capital en la suna de un rállón cincuenta mil sucres y trang- 

formó las acciones al portador, reformando sua Estatutos So 

cíales ¡ c) Mediante escritura pública otorgada el doce de 

Mayo de mil novecioutos sesenta i dos, ante el Notario doctor 

Juan de Dios orales 4rauco, inscríta en el (egistro Mercantil 

el veinte i dos de los mismos nes y año, la compañía aumentó 

su capital en la suma de un millón novecientos mil suecres y 

transformó sus acciones al portador en nomínativas, reformando 

sua Letatutos Sociales; d) Por escritura páblica otorgada el 

once de Viciembre de mil novecientos sesenta i tres, ante el 

mencionado Notario, inscrita en el «exiístro Mercantil el cin» 

co do Febrero de mil novecientos sesenta i cuatro ,la cowpe- 

ñÍía aumentó 6u capital social en la suna de dos míllonos de su- 

cres, en virtud de lo cual el capital social de la compañía 

quedó en la una de cinco millones de sucros, dividido en cin- 

co vil acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un 

mál sucres cada una. este capital no ha sido modificado hasta 

la fecha; y, 0) La Junta General xtraordinaria de Accionistas 

de la Compañía Cordelería Nacional Y.A., en sosión celebrada 

Y 
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el siete de Febrero de mil novecientos setenta í siete, re- 

     

    

   
   
   

   

form Ínterranento y codifícó los estatutos sociales, TERCE- 

KAr REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS :Dados los anteceden 

tes expuestos, el señor Gustavo Salcedo bDerriga a nombre y 

representación y en au calidad de Geronte General de la Compañía 

Cordelería Nacional S.A., declara: UNO) Que los Estatutos So- 

íales quedan reformados y codificado en la forma scordada por 

a Junta General de Accionistas celebrada el síicte de Febrero 

all noveciontos setenta i siete, conforme al texto constan 

en el Acta de la mencionada Junta, cuva copia certificada 

acrega a esta minute, como documento habilitante; y, DOS ) 

Gue todos los accioniatas son de nacionalidad ecuatoriana. 4 

gregue usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de esta escritura. (firmado). C.J, Arose- 

cena » Carlos Julío Arosgenena Arosenena. Abogado. llegistro nó- 

mero setecientos setenta i siete, llasta aqui la minuta. ACTA 

DE JUNTA GEMIRAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

0 CORDEUERIA NACIONAL Beás- En Guaysquíl, a los sido dias del 

O ves de Febroro de mil novecientos setenta i siste, a las cin- 

0 co de la tarde , en el local social de la Compañía, ubicado 

en el kilómetro uno y medío de la Avenida Carlos Julio Arose- 

mona, se reunió la Junta Genéral Extraordinaria de lecionis- 

tas de la Compañiía Cordelería Nacional 8,4., con la asisten 

cia de los siguierfes socios: Angela Barriga de Falwo, repre=/ 

sentando dos mil trescientas cincuenta acciones de su propie- 
2% 

dad; Eduardo Durán Wauge, representando mil doscientas veinte 
1115 

í cinco acciones do su propiedad ; Jorge Lurán Wauge, represen 
94 

tando setenta í cinco acciones de su propiedad; Jorge Durán



100 
Dyer representando cien acciones de su propiedad; y, Marcos 

Gustavo Salcedo Barriza, representando il doscientas cincuen- 
5 NA 

ta acciones de su propiedad, por lo que se encuentra represen 

tado la totalidad del capitel social suscrito y parado. Todas 

las accioneg son ordinarias, nominativas y de un valor de un 

il sucres cada unas Los accionistas por unanimidad acuerdan 

constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con 

lo establecido en el artículo doscientos setenta i tres de la 

Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre u- 

na reforma integral y codificación de los estatutos sociales, O 

Preñide la sesión la señora Ángela Barriga de abre ,en su ca- 0 

lidad de Presidente de la Compañía, y de Secretario actún el Ge- O 

rente General señor Marcos Gustavo Salcedo llarriga .La Presi- 

denta dispore que el Secretario constate el quorun reglamenta 

rio y dé curnlimiento a las demás formalidades legales, Consa- 

tado el quorum reglamentario, la Presidenta declara instalada 

la sesión, y manifiesta que eu vista del deseo de aliimos so- 

cios de que se reformen Íntegramente los Estatutos con al 0h- 

jeto de darle una mejor ostructura orgánica a la coupañía y ac- 

  

tralizarlog con las leyes vigontes, pone a consideración de to- 

dos los accionistas el sígu ente proyecto de reforma interral 

y codificación de los estatutos, aclarando que la mencionada 

codificación incluye todas las reformas puestas a su consídera- 

ción por los accionistas para lo cual pide que el Secrotarío 

dé lectura a los uismosy ESTATUTOS Dic LA COMPANIA CORDELERIA 

NACION Syb» CAPITULO CLIMYELO: DEROMIMACION, OBJI¿TO, DOMICI.» 

LIO Y PLAZO1 ANTICULO CRIMERO: Con la denominación de |"Corde- 

lería Macional S. A,* po constituye una Compañía Anónima que se 
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s "Pecipá por la Loy de Compañías, los presentes estatutos y 

y ás disposiciones leales pertinentes. ARTICULO SEGUADO: El 

objeto de la Compañía os la preparación y elaboración de to- 

to clase de fibras y su conversión a mílos, cordones, tronzas, 

ordeles , cabos y redes de toda clase y uso. Para el compli- 

“ento de sus fines la Compañía nodrá iuportar v exportar na- 

tería priva o productos elaborados o seniclaborados relacio- 

séidos con s:: objeto principal ; ejercer esencias, conisiones 

o/ropresentaciones ; asociarso con otras personas naturales 

o ¿vrídicas, vodiante la constitución o fundación de compa- 

ifascomerciales o industriales relacionadas con 8us finos so 

ciales; vy en eneral podrá celebrar toda clase de actos y/o 

contratos afinos o conexos y, con el obieto principal, AJTICU= 

DO) TERCERO: E1 domicilio principal de la compañía as en la ciu- 

  

dad de tuayaquil, be conformidad con lo dispuesto en la Ley 

y on cestos istatutos, la compañía podrá establecer sucursales, 

  

arencias u oficinas dentro o ¿vera del país. ICULO CUARTO: 

  

0 La Compañía tendrá una duración de cincuenta alos, plazo que 

O so contará a pavtir de la fecha de inscripción en el “egistro 

O ercantil, CAPILUBO. SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONIS 

    

   
     

  

Ús, gue, 
Cas de sucresy, dividido en cinco ::i1 acciones ordi- 

11 capital social de la compañía es de 

cinco : 

narias , noninativas, de un valor de/un il gucres cada una, 

Las acciones constarán en títulos nunerados y autenticados por 

las firvas del residente y Ceverte Gosrcral. vada título podrá 

comprender une o más accioros a voluntad de 8u propietario y 

llevarán las indicaciones previstas en la Ley de Conmpañiías .- 

ACTICULO SEXTOY+ Cada acción da derociio a un voto cm propor



ción a su valor pagado y otorza a su propietario los derechos 

que la Ley y estos Estatutos reconocen a los accionistas, Ait= 

TICULO SYEPTIMO1 Se considera propietario de las acciones a -» 

  

quien aparezca como tal en el libro respectivo, Las acciones 

se trensferir_án nedianto notas de cesión que se inscribirán 

en el líihro de acciones y accionistas, de conformidad con lo 

establecido on la Ley de Compañías. ARTICULO OCTAVO: Todo ac- 

cionista puedo hacerse representar en las Juntas Generales ,ne- 

diante Poder hoteriald o mediante simple corunicación diririda 

al residente, todo ello dentro de las limitaciones que esta- 

blece la ley, CAPITULO TERCIO: DE LA ADMINISTRACION Y REPRE= 

SENTACION LNGAL: TITULO PRIMERO: ARTICULO ROVENO: La Compañía 

será diricida por la Junta General de Accionistas y adninistra- 

da por el Presidente , Gierente General, Gerentes y Subrerentes 

y denás funcionarios, en las condiciones determinadas en la Loy 

y en estos estatutos. TITULO SEGUNDO: Mi LA JUNTA 

  

ACCIONISTAS: ARTICUIO DECIO: La Junta teneral do Accionistas, 

leralmente convocada y reunida, os el ¿árgano supremo de la com 

peñía y se rounirá ordinariamente dentro de los tros meseb pos- 

teriores a la finalización del ejercicio económico, para con- 

siderar los puntos especificados en los nunerales dos, tres 1 

cuatro del artículo doscientos sesenta i seis de la Ley de cor 

pañías y cualquier otro asunto puntualizado eh el orden del 
| 

dia y extraordinariamente cuando fuere convoc para tratar 

los puntos consizmados on lla convocatorias, ARTÍCULO DECIMO Pkio 

Ei 1495 Juntas vencrales de Accionistas ordi ias o extraor- 
Warez. 

ZN 

dinarias, során convocadas por ol Gerente General o por quien 

lo reemplace tegñlcente , en uno de los períbriicos de mayor cir- 
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A, 
f ¿> culación en el domicilio principal de la Compañía, con indi 

E 

: |): ención 

   

do la rounión y con anticipación de cuan 

| N nenós ocho dias fijado para la reunión. ARTIC 

  

: Salvo lo establecido en el artículo décimo cuarto, la 

General requerirá -en primera convocatoria, la concurren= 

ia de cuando menos un nónero de accionistas que re: resenten , 

91 cincuenta i uno por ciento del capital ial pasado. Si la / 

Jinta ceneral no tuviere el quorum on la primera convocatoria, 

sé procederá a una segunda convocatoria que se constituirá econ 

el número de accionistas presentes y esi se expresará en la 

respectiva convocatoria, ¿sta segunda convocatoria deberá ha 

cerse en un plaso no mayor de treinta dias contados desde la 

fecha en que la Junta General debía reunirse en priuera con» 

vocatoria, ARTICULO DECIMO TERCERO: Las decisiones de Jun 

General se toweráÁn por mayoría de votos del capital pag con 

currente a la reunión, excepto cuando la Ley y los presentes 

Estatutos dispongan lo contrario. Los votos en blanco se sumas 

  

0 rán a la mayoría. ARTICULO DECIMO CUARTO: Para que la Junta 

0 General de Accionistas pueda acordar válidamente el aumento 

0 o disminución de capital, la transformación, fusión, disolu» 

ción o en general cualquier modificación de los Estatutos dew 

berá concurrir en prinera convocatoria, cuando wenos las 009 /1/ 
    

  

terceras partes del capital pargR40. En segunda convocatoria, 

bastará la representación de Ía nítad del capital pagado. Si 

no hubiere quorum en la segunda convocatoria, se proctderá a 

una tercera convocatoria en un plazo no mayor de sesenta dias 

contados desde la fecha fijada para le prinera reunión y la 

Junta General quedará válidamente constitufda con el námero de 

A 
eye 

¡PA 

ra



accionistas presentes , debiendo expresarse este partícular 

en la convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO: Las Juntas Gene” 

rales de Accionistas, tanto ordinarias como extraordínarias 

estarán presididas por el Presidente de la Compañía y de 88- 

cretario actuará el Gereanto General. tn caso de ausencia de 

alguno de estos dignatarlios,los accionistas de entre sus mien» 

bros elegirán al rocnplazanto. ARTICULO DECIMO SEXTO! Son a- 

tribuciones y deberes de la Junta General: a») Elegir el Pre- 

sidente, uerente General, Gerente , Subrerentes y Comisarios, 

fijar sua remmeraciones y removerlios por causas juatilica- 

das; bd) Aprobar u objetar los balances y cuentas que se pre- 

senten a su consideración siempre que hubieren sido pretdídi- 

dos por el informe del Cowisario; c) Resolver acerca de la 

fusión, transformación, disolución y liquidación voluntaria 

de la Compañía; d) Autorizar al Gerente General para la ena- 

jenación do bienes inmuebles de la Coupañía , asi como para 

la constitución de ecravámenes o cualquier limitación de do- 

minio;y e) Acordar el atento o dieminución del capital social 

y la reforma o modificación de los ietatutos y £) Decretar la 

foriia en que deberá distribuirse las utilidades ; 5) Interpre- 

tar obliratorianente las disposiciones de estos Estatutos ¡ y, 

h) hesolver cualquier asunto que le incumba serún estos Lata- 

tutoa y las leyes pertinentes y además todos los que no fueren 

competencia de otros organismos o funcionarios. ARTICULO DE- 

| CIO SEPTISO: Las actas de las sesiones de Junta General se 

| extenderán en el Libro respociivo y en el constarán todos los 

| acuerdos y resoluciones que pe expidan, Las actas podrán ser 
| 
1 

aprobadas on la mísma sesión y los acusrdos y resoluciones to-



es Ti, 5 0 0 6 

     

    

   

  

   
   
   
    

   

¿e mados surtirán efecto inmediatamente. TITULO TERCERO1 DEL Piti 
ES 

A y! 

- * /; BIDENTEs ARTICULO DECIMO OCTAVO: El Presidente, quien deberá 

ser socio de le 

durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido inde- 

finidamente. ARTICULO DECIMO NOVENO: Son atribuciones y debe- 

res del Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta General y 

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los títulos 

de acciones; c) Rheemplasar al Gerente General en casos de au- 

gencía temporal o defitiniva y y, d) Los demás deberes y atri- 

huciones determinados en la Ley y estos Estatutos,- TITULO 

carro A TICULO VIGESIMO: El Gerente Ge- 

peral socio o no de la Compañía, será nombrado por la Junta 

General ASS 0 sus funciones , pudiendo ser ree- 

legido indefinidamente. En caso de ausencia temporal o defini- 

tiva será, reomplarado por el Presidente, quien tendrá todas 

las atribuciones del subrogado., Si la eusencia fuera defini- 

tiva se convocará a Junta General en el plaso máximo de quín- 

0 co dias para hacer la elección correspondiente. ARTICULO Vli- 

O Gi5SIM0 PRIMERO Además de los debcres y atribuciones señalados 

  

en la Ley para los administradores , corresponden al Gerente 

Goneral los siguientes: a) Administrar, orraniser y conducir 

los negocios de la Compañía; b) Llevar la contabilidad y veri- 

ficar el inventario y balance general de las operaciones de 

la Compañía; c) Nombrar los erpleados y demás dependientes, 

que no sean de designación de Junta General, asi come fíjar 

sus atribuciones y remuneraciones; d) Abrir cuentas corrien- 

tes a nombre de la Compañía y pirar cheques contra ellas; e) 

Presentar a la Junta General y Comisario un inforve anual de



los negocios de la Sociedad; £) Suscribir los balances de fín 

de año o los que la Ley determine 3 y, £) Ejecutar y hacer ejecu- 

tar las resoluciones de Junta General, TITULO QUINTO: DE LOS 

GERENTES Y SUGERENTES, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO Los Gerentes       
y Subgerentes serán nombrados por las Juntas Generales de acuer= 

do a las necesidades de la Compañía, durarán dos años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidarnente. La Junta 

General determinará en cada caso las atribuciones, entre las que 

do podrá estar la de la representación legal y fijará en Arual 

    ra 8u8s remnseraciones. TI 

ARTICULO VIGESIMO ROs La representación     
   

dídal y extrajudicial de la Compañía, corresponde 

A intervendrá en todos los actos, juicios o con- 

tratos relacionados con la actividad de la Compañía. ARTICULO 

  

VIGESIMO CUATO: El Gerente General tendrá todas las atribucio- 

nes y deberes que determine la Ley para los mandatarios y/o pro” 

curadores y especialnente las doterminadas en el artículo cin- 

cuenta del Código de rocedimiento Civil. CAPITULO CUARTO: DE 

LÍA FISCALIZACION:+ ARTICULO VIGESIMO QUINTO: La Junta General de- 

  

signará un Comisario Principal y uno Suplente, log cuales du- 

rarán dos años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser ree- 

legidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO SEXTO1 LosComisarios 

tienen las atribuciones y deberes señalados en la Ley y en los 

presentes bstatiutoB. CAPITULO QUINTO: DELL BALANCE? GUNERAL Y 

RESERVAS 1 ANTICULO VIGESIMO SUPTIMO: El ejercicio económico de 

la Compañía ternina cl treinta í uno de Diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGESIMO OC_AYO: El balance General, el istado de Cuen=- 

tas de Pérdidas y Ganancias, la propuesta de distríbución de
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los beneficios y la memoria explicativa de la ¿¡ostión social 

y Situación de la Corpañfa, serán puestas a considoreción do 

la Junta General on el plazo méxiro de tres 089as contados a 

perti; de la finalización del ejercicio econbuico y dichos do- 

cunentos deberán estar a disposición de los accionistas de 

conforiidad con la Ley. No podrán ser aprobados los balances 

sin el informe previo del Comisario. ARTICULO VIGUSIO NOVENO: 

utilidados líquidas y porcibidas se repartirán entre los 

cionistas en proporción al valor pagado de sus acciones y 

evio cl reparto de las utilidades líquidas se deducirá un 

rcentaje no rmenor del diez por ciento destinado a formar el   
fondo de reserva loal.Taenbién podrán fornarse reservas 08pe- 

ciales si asi lo resolviere la Junta General, CAPITULO SEXTO: 

DE, DISOLUCION Y UIDACION:, ARTICULO TRIGESIMO: La conpañía 

procedorá a su disolución y liquidación on los cason previs- 

toa por la Ley cuando asi lo resolviere la Junta Genoral,con- 

vocada para esto efecto. Para decidir la disolución y liquida» 

o ción de la Compañía se necesitará por lo menos una mayoría e- 

0 quivalente al setenta i cinco por ciento dol capital parado 

0 representado en la Junta General, A: Tic TAGSDO. CIMAKOr     

La disolución :: liquidación se sujetará a las disposiciones 

leales pertinontes, Los accionistas, luero de doliborar sobre 

cel particular , por tumanimidad de votos resolvieron aprobar la 

reforne interral y codificación de estatutos, puestos en Con 

sideración por el Presidente y lefdo Ínterramente por el Secre- 

tario y en los términos constantes anteriormente. No habiendo 

otro asunto que tratar, se doclaró conclufca la sesión, conco- 

dióndose wm nomento de receso para la redacción del acta.Roins-



talada la sesión se díó lectura a la presente acta, la misma 

que fue aprobada por unaninidad de votos, firmando para su 

constancia todos los concurrentes. f), Anzol Barriga de Fa- 

bre +. £) Eduardo Durán Vauge. f) Jorre Durán Waure. £) Jorge 

Durán Dyor, £) Marcos Gustavo Salcedo Barriga . Certiííico que 

os fiel copia ifual a su original que consta en el Libro de 

Actas respectivo. Guayaquil, catorce de Fbrero de mil nove- 

cientos setenta i pisete, Marcos Gustavo Salcedo Bagdga. Goren- 

te General- Secretario. -——————+Son copias. ¡1 otorcante aprue- 

ba en todas sus partes el contenido del presonte instrunonto, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efec- 

tos lergales. Queda agrerado: el nombramiento con que legitima 

su personería el señor Harcos Gustavo Salcedo Merríga «La 

cuantía de esta escritura es indeterninada, hallándose oxone- 

rada del pago de todo imputato de conformidad con lo dispues- 

to en el Decreto námero setecientos treinta 1 tres del veinte 

i dos de Aryosto de mil novecientos setafa i cinco, publicado 

en el Registro Oficial nfmero ochocientos setenta 1 ocho del 

veinte i nueve de los mismos . Leída esta oscritura de prin 

cipio a fín, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, és- 

te la aprueba y suscribe on unidad de acto, conmigo. Doy fe, 

  

0980007403001. (firnadO0», Thclno R.Torres U, 

CORDELENTA NACIONAL S.A. Guayaquil- Ecuador, Cordeles —Cabos 

de Cabuya- Abaca y sintéticos. Calidad superior» Kilénetro u- 

no y medio Avenida C.d, Arosemena, Casilla tres mil eoiscion- 

tos cincuenta 1 seis. Teléfonos: tres ocho seís dos uno cero. 

Tres ocho sois sois dos cinco. Telezramast*Cordenasa” .-Veinte- 
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+A ochoa de Enero de mil novecientos sotenta i siete, senor 

ll 
barcos Gustavo >alceúo Jarrifa. viudad. be mis consideraciones: 

Cimplene manifestar a usted, que la Junta Goneral ixtraordina- 

ria de Accionistas de la Compañía Cordelería Macional S. As, 

en sosión celebrada el día de hoy, lo designó Gerente General, 

por el período de cinco años. Cono Gerente General ejercerá 

por si solo la aduinistración activa de los nerocios sociales 

y la reprosentación legal, judicial y extrajudicial, Cordelo- 

ría Nacional 8, A., se constituyó mediante Escrituras Pública 

otorrcada el catorce de Novienbre de mil novecientos cincuenta 

: 1í ocho, ante el Notario doctor Juan de Dios orales Arauco y 

se inscribió en el Registro Mercantil el once de Diciembre del 

mismo año. uy atentamente, Ancela de "abre, Ancele derriga de 

Fabro, Presidonte, Acepto el carzo, Guayaquil, veinte 1 ocho 

de bkuero de mil novecientos setenta i siete . *», Salcedo B,- 

Marcos Gustavo Salcedo Barríza. Certifico que hoy fuo inscri- 

to este nombramiento de fojas dos mil novecientos trointa 1 

cuatro a dos nilnovecientos treinta i cinco ,núnere quinientos 

treinta i cuatro del .existro cercantil y anotado bajo el ná- 

pero tres mil doscientos setenta ií dos del lepertorio,. Guaya- 

quil, Febrero tres de mil novecientos setenta i sieto, El He- 

cistrador vercautil. (firiado)s ile AlcÍívar A.- Abogado. iHctor 

“ieucl Alcívar Andrade , ¡ecistrador Hercantil del cantón Gua» 

yaquil., ¡lay un sello. 

    

- 

Envendado tcuya=JUMTA= lMarcos-Fabre=Constatado-81ruientes-fi- 

bras-la-trensferirán-un=el-avuerdos-Gerento-General-=sctenta= 

dol-extrajudicialhercantiloiicuet —— 

yA 

O Se



  

otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

  

Certificos: que con fecha de hoy, y en cumpli - 

miento de lea Resolución No. 6.802 dictada por el Intenden 

te de Compañíuns, el trece de Mayo del presente año, queda 

inscrita este Escritura, la que contiene el contrato de RE 

FORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS de ” O RDELE 

RIA NACIONAL So. As. ", de fojas 11.797 a - 

11.811, Número 2.524 del Registro Mercantil ¿ anotedo bajo 

el nóímero 15.736 del Repertorio:       

       

  

ueyaquil, treinta de - 

í siete.» El Registrador 

Certificos quef con fechas de hoy, se tomó nota 

de esta Escritura a foj 22; 3.184; 2.0763 y, 822 «= 

del Registro Mercantil de mil novecientos cincuentiocho, mil 

novecientos sesenta 1 uno, mil novecientos sesenta i dos y 

mil novecientos sesenta 1 custro, respectivamente, al mar - 

      
    

     
  

  

   

gen de las correspondientes inscripcionks. gúeyaquil, trein 

nove tos setenta slete.- El Re- ta de Mayo de m 
BI 

    

gistrador Mercantil. 

ABOGADO HECTOR MIGUEL PI 
Registrador Mercantil del 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado 

una copía auténtica de esta escrífture, en cumplimiento de 

   



009 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de 

le República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re- 

gistro Ofícial nómero 878 del 29 de Agosto de 1.975.=  —Gua= 

yaquil, treinta de Mayo de mil novecientos setenty 1 slete.- 

El Registrador Mercantil,     
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28 

  

   

  

— — 010 

  

  

na copia auténtica de. este: escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el. Decreto. 733 dictado por el Presidente 

  

de la República el 22: de Agosto de 1.975, publicado en - 

el Registro UOficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975 
        
     

Guayaquil, 

  

    sicte.- El    
    

  

ABOGADO HECTOR WIGUá ALÓVAR AGDRADE 
__ Wagistrador Mercantil doCantón Guayauul 

REGISTRO MERCANTIL DFL 
| ANTOMN AYVAOL 

¡ VALORy PAGADO ¿POR ESTA 4)" O >, SCRIPCIDN 

DOY FB que cen fecha y a en de la respectiva encritura Matriz, se tem 

  

Neta de la Resolucion núnere 6202 de la Intendencia de Campañas fechada el 

trece de Moye del presente añe,s/- 
"O a y TE FOR 7 a 7 

/ ASIA Eb » Sa a Guayaquil, Juni , E E) 7 e Fr a - E 
xa ay . a, We TERR 

E a A * . ro. . Aa z 

A | AP es " 
     

GONZALO MORENO LOOR , Nótario Titutar Tercero del cantóni Gua- 

yaquil, hace constar ue en esta fecha de conformidad con 

  

la kesolución número «seis mil ochocientos dos de trece 

de mayo del presente año,del señor Intendente de Compañias, 

  

ha tomado nota, y al margen de las matrigéss de catorce 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho; veinte de 

  

junio de mil novecientos sesenta y uno; doce de mayo de 
 



1 mil novecientos sesenta y dos ¿y ,once de diciembre de mil 

    

g | novecientos sesenta y tres ,a que se refiere el presente tes- 

    

3 |'timonio, de: la: Reforma y Codificación de Estatutos conteni 
  

  

4 | dos en el mismo.-Cúayaquil,seis de junio de mil novecientos 

          

  

p | setenta y siete .—————---- Pa A mm 

6 .o+> z > ” . 

7 z o A 7 oa 
: 7 : : z / NOTA dla tira 

8 A : o od 

o CERTIPICO: <Gué é en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edídién co 

10 rrespondiente al día Jueves nueve de Junio de mil novecien- 

11 tos setenta y siete (Año 94 N* 33.545) se ha publicado el - 

13 extracto de la escrítura pública de Reforma y Codifícación- 

13 de Estatutos de la compañía anónima denominada " CORDELERTIA 

14 NACIONAL S, A.", con la razón de su aprobación.- Guayaquil, 

15 | .13 de Junio de 1.977.- 

16 TA 2 

17 A o 
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